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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 2 DE MAYO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 34 03 003 2019 00132 00 

Demandante(s) BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A. 

Demandado(s) JOSE FERNANDO ARANGO SEPULVEDA 

GLORIA PATRICIA GALLEGO MORALES 

Asunto INCORPORA Y SE PONE EN CONOCIMIENTO 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
593V 8 

 

Se incorpora y se pone en conocimiento el comunicado allegado por la 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO el día 22 de junio de 2021. 

Adicional a lo anterior, se pone conocimiento de las partes para los fines 

legales que consideren pertinente la respuesta de la OFICINA DE REGISTRO 

DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS al oficio No. 0005V, en el cual se indica que: 

“Señor usuario tiene un plazo límite de dos meses contados a partir de 

la fecha de radicación del documento para cancelar el mayor valor.” 

Así mismo, respecto al memorial que hace allegar la apoderada de la 

demandante con el pago del arancel judicial, se procede al desglose y una 

vez se finalice con este entréguese a DANIELA ESCOBAR BORDA, 

identificada con la cedula 1.152.705.656. 

NOTIFÍQUESE 

     
MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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